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ESCRITURA PÚBLICA No. 20191201004P01446 

Factura No.: 002-002-000026153 

NOTARIA CUARTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUDEMOVAN S.A. 

OTORGADA POR: JAMIL IGNACIO PALACIOS MURILLO Y JORMAN 

MIGUEL TORRES ALBAN. 

CAPITAL SUSCRITO: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO: USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de BABAHOYO, provincia de LOS RIOS el día de hoy diecisiete de Octubre 

del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADO MIGUEL ALBERTO MORENO VITERI, 

NOTARIA CUARTA del cantón BABAHOYO, comparecen a constituir la compañía 

CONSTRUDEMOVAN $S.A., el señor JAMIL IGNACIO PALACIOS MURILLO, 

de estado civil SOLTERO de profesión ARQUITECTO, con domicilio en la ciudad 

de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el señor JORMAN MIGUEL 

TORRES ALBAN, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, de 

profesión INGENIERO CIVIL con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han 

exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por 

mí se agregan; bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, 

cuyo tenor es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una por la cual conste la constitución de Sociedad Anónima que 

de clausula: CLAUSULA PRIMERA.- 

capacidad, 
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conocimiento a la celebración de la presente escritura, las siguientes personas, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, señores: JAMIL 

IGNACIO PALACIOS MURILLO, soltero Arquitecto; y JORMAN MIGUEL 

TORRES ALBAN, soltero, Ingeniero Civil; todos por sus propios derechos, y 

manifiestan su voluntad de constituir una Sociedad Anónima. CLAUSULA SEGUNDA: 

ESTATUTOS SOCIALES.- La compañía que por este acto se constituye estará 

regida por las disposiciones de la Ley de Compañías, Código Civil, Código de 

Comercio, a las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que fueren aplicable y 

los Estatutos Sociales que a continuación se insertan: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUDEMOVAN S.A.: CAPITULO PRIMERO.- 

DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACION.- El nombre de la compañía será CONSTRUDEMOVAN S.A. la 

misma que se regirá por las leyes del Ecuador, los presentes estatutos y los Reglamentos 

que se expidieren.- ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO.- El domicilio principal de 

la compañía será en la ciudad de Babahoyo, Provincia de Los Ríos, República del Ecuador, 

pudiendo establecer sucursales dentro del país o fuera del país. ARTÍCULO TERCERO: 

OBJETO.- La actividad de la compañía tendrá como actividad económica: La 

Construcción y como operación principal: ACTIVIDAD PRINCIPAL F4100.10 

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS 

FAMILIARES INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO 

EDIFICIOS DE ALTURAS ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS 

PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, 

CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 

REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES. Como actividades 

complementarias tendrá las siguientes actividades: ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

F4210.32 CONSTRUCCIÓN DE PUENTES Y VIADUCTOS. ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA —F4100.30 MONTAJE Y LEVANTAMIENTO DE 

CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL LUGAR. ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA F4210.11 CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, CALLES, 

CARRETERAS, Y OTRAS VÍAS PARA VEHÍCULOS O PEATONES. ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA F4210.20 CONSTRUCCIÓN DE LÍNEAS DE FERROCARRIL 
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Y DE METRO. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4210.31 CONSTRUCCIÓN DE 

TÚNELES. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4100.20 CONSTRUCCIÓN DE 

TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, EJ. FÁBRICAS, TALLERES, PLANTAS DE ENSAMBLAJE, 

HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, 

CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, 

IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE 

ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, TREN, INCLUSO ESTACIONAMIENTOS 

SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS 

ETCÉTERA. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE 

ESTRUCTURAS EXISTENTES. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4220.11 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL RELACIONADAS CON: 

TUBERÍAS URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS PRINCIPALES Y 

ACOMETIDAS DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA SISTEMAS DE RIEGO 

(CANALES), ESTACIONES DE BOMBEO, DEPÓSITOS. ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA  F4220.12 CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE 

ALCANTARILLADO, INCLUIDA SU REPARACIÓN, INSTALACIONES DE 

EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES Y PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4220.20 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 

CIVILES PARA: CENTRALES ELÉCTRICAS, LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA Y COMUNICACIONES; OBRAS AUXILIARES EN ZONAS 

URBANAS. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4290.11 CONSTRUCCIÓN DE 

VÍAS DE NAVEGACIÓN, OBRAS PORTUARIAS Y FLUVIALES, PUERTOS 

DEPORTIVOS, ESCLUSAS, PRESAS Y  DIQUES. ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA F4290.12 DRAGADO DE VÍAS DE NAVEGACIÓN. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA  F4290.91 CONSTRUCCIÓN — DE 

INSTALACIONES INDUSTRIALES REFINERÍAS, FÁBRICAS DE PRODUCTOS 

QUÍMICOS. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4290.92 OBRAS DE 

CONSTRUCCIONES DISTINTAS DE LAS _DE EDIFICIOS POR EJEMPLO: 

LIBRE. ACTIVIDAD       
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MEJORA (POR EJEMPLO, CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, 

INFRAESTRUCTURA DE SUMINISTRO PÚBLICO, ETCÉTERA). ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA F4311.00 DEMOLICIÓN O DERRIBO DE EDIFICIOS Y 

OTRAS ESTRUCTURAS. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4312.01 LIMPIEZA 

DE TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

F4312.02 MOVIMIENTO DE TIERRAS: EXCAVACIÓN, NIVELACIÓN Y 

ORDENACIÓN DE TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN, EXCAVACIÓN DE ZANJAS, 

REMOCIÓN DE PIEDRAS, VOLADURA, ETCÉTERA. ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA F4312.03 PERFORACIONES DE PRUEBA, SONDEOS DE 

EXPLORACIÓN Y RECOGIDA DE MUESTRAS DE SONDEO PARA ACTIVIDADES 

DE CONSTRUCCIÓN Y PARA FINES GEOFÍSICOS, GEOLÓGICOS O SIMILARES. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4312.04 CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE DE 

TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN INCLUIDO TIERRAS AGRÍCOLAS O 

FORESTALES. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4312.05 PREPARACIÓN DE 

TERRENOS PARA ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS: 

REMOCIÓN DEL ESTÉRIL (DESTAPE DE MINAS) Y ACTIVIDADES DE OTRO 

TIPO PARA PREPARAR Y APROVECHAR TERRENOS Y PROPIEDADES 

MINEROS, EXCEPTO YACIMIENTOS DE PETRÓLEO Y GAS. ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA F4321.01 INSTALACIÓN DE ACCESORIOS ELÉCTRICOS, 

LÍNEAS DE TELECOMUNICACIONES, REDES INFORMÁTICAS Y LÍNEAS DE 

TELEVISIÓN POR CABLE, INCLUIDAS LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA, ANTENAS 

PARABÓLICAS, INCLUYE CONEXIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS, EQUIPO 

DOMÉSTICO Y SISTEMAS DE CALEFACCIÓN RADIANTE. ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA F4321.02 INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ILUMINACIÓN, 

SISTEMAS DE ALARMA CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE ALARMA 

CONTRA ROBOS. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4321.03 INSTALACIÓN 

DE SISTEMAS DE ALUMBRADO Y SEÑALES ELÉCTRICAS DE CALLES, 

ALUMBRADO DE PISTAS DE AEROPUERTOS. ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA F4322.01 INSTALACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS 

PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE: SISTEMAS DE CALEFACCIÓN 

(ELÉCTRICOS, DE GAS Y DE GASÓLEO), CALDERAS, TORRES     
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REFRIGERACIÓN, COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR NO ELÉCTRICOS, 

EQUIPO DE FONTANERÍA Y SANITARIO, EQUIPO Y CONDUCTOS DE 

VENTILACIÓN, REFRIGERACIÓN O AIRE ACONDICIONADO, CONDUCCIONES 

DE GAS, TUBERÍAS DE VAPOR, SISTEMAS DE ASPERSORES CONTRA 

INCENDIOS, SISTEMAS DE RIEGO POR ASPERSIÓN PARA EL CÉSPED. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4322.02 INSTALACIÓN DE CANALIZACIÓN 

(CONDUCTOS). ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4329.02 INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE PARARRAYOS EN EDIFICIOS U 

OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

F4329.01 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE 

ASCENSORES ASÍ COMO ESCALERAS MECÁNICAS EN EDIFICIOS U OTROS 

PROYECTOS DEDICADOS A LA CONSTRUCCIÓN DE PUERTAS AUTOMÁTICAS 

Y GIRATORIAS EN EDIFICIOS U OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4329.04 AISLAMIENTO TÉRMICO, 

ACÚSTICO O CONTRA LAS VIBRACIONES EN EDIFICIOS U OTROS PROYECTOS 

DE CONSTRUCCIÓN. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4330.10 APLICACIÓN 

EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE YESO Y ESTUCO 

PARA INTERIORES Y EXTERIORES, CON LOS MATERIALES DE ENLISTONAR 

CORRESPONDIENTES. ACTIVIDAD GCOMPLEMENTARIA  F4330.20 

INSTALACIÓN DE PUERTAS (EXCEPTO AUTOMÁTICAS Y GIRATORIAS), 

VENTANAS, MARCOS DE PUERTAS Y VENTANAS. INSTALACIÓN DE 

ACCESORIOS DE COCINAS, ARMARIOS EMPOTRADOS, ESCALERAS, 

MOBILIARIO DE TIENDAS Y SIMILARES DE MADERA U OTROS MATERIALES, 

ACABADOS INTERIORES COMO TECHOS, CUBIERTA DE MADERA DE 

PAREDES, MAMPARAS MÓVILES, ETCÉTERA. ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA F4329.03 SISTEMAS DE LIMPIEZA POR ASPIRACIÓN EN 

EDIFICIOS U OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN. ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA F4330.31 INSTALACIÓN DE CERÁMICAS BALDOSAS, 

LOSAS Y LOSETAS DE CERÁMICA, HORMIGÓN O PIEDRA TALLADA PARA 

PAREDES Y PISOS, ACCESORIOS DE CERÁMICA PARA COCINAS, PARQUÉ Y 

   
os fi     
  

  

   



CUBRIMIENTOS DE LINÓLEO PARA PISOS, INCLUIDOS LOS DE CAUCHO O 

PLÁSTICO. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4330.32 INSTALACIÓN DE 

PAPEL TAPIZ. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4330.33 INSTALACIÓN DE 

PARQUET Y OTROS REVESTIMIENTOS DE MADERA PARA PAREDES Y PISOS 

EN EDIFICIOS U OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN. ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA F4330.41 PINTURA INTERIOR O EXTERIOR DE EDIFICIOS. 

INCLUYE PINTURA DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL. ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA F4330.42 INSTALACIÓN DE VIDRIOS, ESPEJOS, 

ETCÉTERA. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4330.91 LIMPIEZA DE 

EDIFICIOS NUEVOS DESPUÉS DE SU CONSTRUCCIÓN. ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA F4330.99 OTRAS ACTIVIDADES DE TERMINACIÓN DE 

EDIFICIOS N.C.P.: INSTALACIÓN DE INTERIORES DE TIENDAS, CASAS 

MÓVILES, EMBARCACIONES, ETCÉTERA. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

F4390.11 ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN ESPECIALIZADAS EN UN 

ASPECTO COMÚN A DIFERENTES TIPOS DE ESTRUCTURAS Y QUE REQUIEREN 

CONOCIMIENTOS O EQUIPO ESPECIALIZADOS: CIMENTACIÓN, INCLUIDA LA 

PILOTES, INSTALACIÓN Y DESMONTAJE DE ANDAMIOS Y PLATAFORMAS DE 

TRABAJO, EXCLUIDO EL ALQUILER DE ANDAMIOS Y PLATAFORMAS, 

COLOCACIÓN DE MAMPUESTOS DE LADRILLO Y DE PIEDRA. ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA F4390.12 TRABAJOS DE TRATAMIENTO DE LA 

HUMEDAD DE EDIFICIOS Y DE IMPERMEABILIZACIÓN. ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA F4390.13 MONTAJE DE PIEZAS ERECCIÓN DE 

ELEMENTOS DE ACERO NO FABRICADOS POR LA PROPIA UNIDAD 

CONSTRUCTORA, CURVADO DE ACERO. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

F4390.16 CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA DE TECHOS Y TEJADOS DE EDIFICIOS 

RESIDENCIALES. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4390.14 CONSTRUCCIÓN 

DE CHIMENEAS Y HORNOS INDUSTRIALES. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

F4390.91 CONSTRUCCIÓN DE PISCINAS AL AIRE LIBRE. ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA F4390.93 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS SUBTERRÁNEAS: 

PROFUNDIZACIÓN (PERFORACIÓN) DE POZOS. ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA F4390.20 ALQUILER DE GRÚAS CON OPERADOR 
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OTROS EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN QUE NO PUEDEN ASIGNARSE A UN TIPO 

DE CONSTRUCCIÓN ESPECÍFICO CON OPERARIO. ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA G4663.13 VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN: PIEDRA, ARENA, GRAVA, CEMENTO, ETCÉTERA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4663.12 VENTA AL POR MAYOR DE 

PINTURA, BARNICES Y LACAS. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4752.02 

VENTA AL POR MENOR DE PINTURAS, BARNICES Y LACAS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

G4752.04 VENTA AL POR MENOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN COMO: 

LADRILLOS, RIPIO, CEMENTO, MADERA, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4752.05 VENTA AL POR 

MENOR DE EQUIPO SANITARIO Y MATERIAL DE FONTANERÍA: CAÑERÍAS, 

CONEXIONES, TUBERÍAS DE CAUCHO, ACCESORIOS, GRIFOS Y MATERIAL DE 

CALEFACCIÓN Y CALEFONES EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA  M7110.12 ACTIVIDADES DE 

ASESORAMIENTO TÉCNICO DE ARQUITECTURA EN PLANIFICACIÓN URBANA 

Y ARQUITECTURA PAISAJISTA. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7110.31 

ACTIVIDADES DE TOPOGRAFÍA (AGRIMENSURA, MEDICIÓN DE TIERRAS Y 

LÍMITES), ACTIVIDADES DE ESTUDIOS HIDROLÓGICOS Y ACTIVIDADES DE 

ESTUDIOS DE SUBSUELO. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7110.90 OTRAS 

ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y ACTIVIDADES CONEXAS 

DE CONSULTORÍA TÉCNICA. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA N7730.15 

ALQUILER CON FINES OPERATIVOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA 

CONSTRUCCIÓN E INGENIERÍA CIVIL SIN OPERADORES: CAMIONES GRÚA, 

ANDAMIOS Y PLATAFORMAS DE TRABAJO, SIN MONTAJE NI 

DESMANTELAMIENTO. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA  M7110.23 

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA 

PARA PROYECTOS DE ORDENACIÓN HÍDRICA. Y, todas las demás actividades 

permitidas por la ley. Podrá contratar con toda persona natural o jurídica privada y pública 

nacional o extranjera. ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO.- El plazo por el cual se 

TA AÑOS, contados a partir de la inscripción de gónstituye la sogiédad est INCH 
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esta escritura en el Registro Mercantil.- CAPÍTULO SEGUNDO: EL CAPITAL Y LAS 

ACCIONES.- ARTÍCULO QUINTO: EL CAPITAL.- El capital autorizado de la 

compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, El 

capital suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. Capital 

que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO 

SEXTO: LAS ACCIONES.- Las acciones se emitirán por numeración continua; Los 

certificados provisionales o Título serán suscritos por el Presidente y por el Gerente 

General. Cada acción liberada de un dólar dará derecho a un voto en las decisiones de la 

Junta General, las no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado. ARTÍCULO 

SÉPTIMO: FONDOS DE RESERVA Y UTILIDADES.- Para todo lo concerniente a 

fondo de reserva legal, pérdida o destrucción de acciones, liquidaciones y todo aquello que 

estos Estatutos no expresan se estará a lo que dispone la Ley de compañías. Las utilidades 

liquidas repartibles se distribuirán entre los Accionistas en proporción al valor pagado de 

sus acciones, de conformidad con la ley en la forma que determine la Junta General de 

Accionistas. CAPÍTULO TERCERO: GOBIERNO DE LA COMPAÑIA Y 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO OCTAVO: GOBIERNO 

DE LA COMPAÑÍA.- La Junta General es el órgano supremo de la compañía y estará 

integrada por los Accionistas de la misma legalmente convocados y reunidos, y tendrá el 

gobierno de la compañía. ARTÍCULO NOVENO: DE LAS JUNTAS GENERALES 

ORDINARIA, EXTRAORDINARIA Y JUNTA UNIVERSAL.- Las Juntas Generales 

que son Ordinarias y Extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de la compañía, o 

por vía telemática. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía. Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año en 

que fueren convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. Estas 

Juntas deberán grabarse en soporte magnético de acuerdo a la ley y el secretario deberá 

incorporar el archivo informático al respectivo expediente. No será obligatoria la grabación 

magnetofónica cuando se traté de juntas universales. Se podrá también reunir la Junta 

Universal de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la 
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GENERALES.- Las Juntas Generales serán convocadas por el Presidente o el Gerente 

General mediante correo electrónico dirigido a los accionistas con al menos cinco días de 

anticipación al día fijado para la reunión con indicación de lugar, día, hora y objeto de la 

junta. Las Juntas Generales: Ordinarias y Extraordinarias serán presididas por el Presidente 

de la compañía y el Gerente General actuara como el Secretario de las mismas, en ausencia 

del Presidente o Gerente General, presidirá la junta o actuara como secretario la persona 

que los concurrentes designen para desempeñar tales funciones. El Comisario será 

convocado especial e individualmente a las sesiones de juntas, pero su inasistencia no será 

causa de diferimiento de la sesión. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: QUORUM-- El 

quórum para la Junta General será el concurrente que represente por lo menos el cincuenta 

y uno por ciento del capital pagado en Primera Convocatoria y con el número de 

accionistas presentes en Segunda Convocatoria, debiendo expresarse así en la referida 

convocatoria. Para primera y segunda convocatoria se regirá en lo dispuesto en los artículos 

doscientos treinta y siete y doscientos cuarenta de la Ley de Compañías. Los accionistas 

podrán intervenir en las Juntas Generales por sí mismo o por medio de representantes 

o mandatarios, para cuyo efecto será suficiente una carta dirigida al Presidente o un 

poder o mandato otorgado debidamente. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: 

RESOLUCIONES.- Las resoluciones de las Juntas Generales se tomaran por mayoría de 

votos del capital pagado concurrente a la reunión, los votos en blanco y las abstenciones se 

sumaran a la mayoría numérica. Las resoluciones obligarán a todos los accionistas 

presentes disidentes y ausentes que estuvieren o no de acuerdo con dichas resoluciones, 

salvo el derecho de oposición previsto en la ley. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- Las atribuciones y 

deberes de la Junta General son las siguientes: A) Nombrar al Presidente, al Gerente 

General de la compañía, y al Comisario de conformidad con la Ley; B) Aceptar las excusas 

o renuncias de los funcionarios nombrados y removerlos, cuando lo estimen conveniente; 

C) fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos si lo estimare conveniente; 

D) Conocer y aprobar anualmente los informes, inventarios y más cuentas que el Gerente 

General someta anualmente a su consideración y aprobarlos u ordenar su rectificación; E) 

 



haberlas y fijar, cuando proceda, la cuota de estas para la formación de Reserva Legal de 

las sociedades, porcentaje que no podrá ser menor del fijado por la ley; G) Ordenar la 

formación de reservas especiales de libre disposición; H) Conocer y résolver cualquier 

punto que le sometan a su consideración el Presidente, el Gerente General o el Comisario; 

D Reformar los presentes estatutos; J) Conocer y aprobar los gasto de la compañía; K) 

Acordar la exclusión de un accionista por las causales establecidas en la Ley; L) Resolver 

sobre la Disolución anticipada de la compañía; y M) Todas las demás atribuciones que le 

confiere la Ley y los presentes estatutos sociales. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- La administración y representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía estará a cargo del Presidente y del Gerente General, 

quienes actuaran de manera individual en el ejercicio de sus funciones, y serán elegidos por 

la Junta de General de Accionistas para un periodo de cinco años en el ejercicio de su 

cargo, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Las facultades de los administradores serán 

las contempladas en el artículo doscientos cincuenta y tres y otros de la Ley de Compañías, 

las señaladas en el presente estatuto y las demás facultades que les otorguen la ley. 

CAPITULO CUARTO: FISCALIZACION.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: 

COMISARIO.- La fiscalización y control de la compañía estará a cargo de un Comisario, 

elegido por la Junta General de Accionistas, y durará un año en su cargo, quien tendrá las 

facultades y deberes que le concede e impone la ley de compañías. CAPITULO 

QUINTO: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- ARTICULO DÉCIMO SEXTO: 

NORMA LEGAL.- La compañía se disolverá anticipadamente en cualquier momento y 

por cualquier motivo si la Junta de Accionistas así lo determina, o por una o más de las 

causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías; y se liquidara de acuerdo al 

procedimiento que corresponda de acuerdo con la misma Ley. El Gerente General será 

designado por la Junta de Accionistas como Liquidador y se nombrara un Liquidador 

suplente. CAPITULO SEXTO: NORMAS COMPLEMENTARIAS.- ARTÍCULO 

DÉCIMO SÉPTIMO.- En lo no previsto en el presente estatuto, se estará a lo dispuesto en 

la Ley de Compañías. CLÁUSULA TERCERA: SUSCRIPCION DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital de la compañía ha sido suscrito y pagado de la siguiente forma: 

JAMIL IGNACIO PALACIOS MURILLO, — ha suscrito CUATROCIENTAS 

acciones de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cadg 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
RINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS       

        

   

OFICINA: GUAYAO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 16/10/2019 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7861147 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1207913995 TORRES ALBA)      

     
Rahahoyo - Los Ríos 

A ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

PRESENTE: 

    A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN S 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —CONSTRUDEMOVAN S.A. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4210.32 CONSTRUCCIÓN DE PUENTES Y VIADUCTOS. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL F4100.10 CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS 
FAMILIARES INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO 
EDIFICIOS DE ALTURAS ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS 
PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, 
CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 
REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — F4100.30 MONTAJE Y LEVANTAMIENTO DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL 
LUGAR. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4210.11 CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS, Y OTRAS VÍAS 
PARA VEHÍCULOS O PEATONES 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4210.20 CONSTRUCCIÓN DE LÍNEAS DE FERROCARRIL Y DE METRO. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4210.31 CONSTRUCCIÓN DE TÚNELES 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4100.20 CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: 
EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ FÁBRICAS, TALLERES, 
PLANTAS DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE 
OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, 
RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, 
PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, TREN, 
INCLUSO ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE REMODELACIÓN, 
RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4220.11 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL RELACIONADAS CON: 
TUBERÍAS URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS PRINCIPALES Y 
ACOMETIDAS DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA SISTEMAS DE RIEGO 
(CANALES), ESTACIONES DE BOMBEO, DEPÓSITOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4220.12 CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO, INCLUIDA SU 
REPARACIÓN, INSTALACIONES DE EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES Y 
PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4220.20 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA. CENTRALES ELÉCTRICAS, LÍNEAS 
DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y COMUNICACIONES; OBRAS 
AUXILIARES EN ZONAS URBANAS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4290.11 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE NAVEGACIÓN, OBRAS PORTUARIAS Y 
FLUVIALES, PUERTOS DEPORTIVOS, ESCLUSAS, PRESAS Y DIQUES 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4290.12 DRAGADO DE VÍAS DE NAVEGACIÓN. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4290.91 CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES INDUSTRIALES REFINERÍAS, FÁBRICAS 
DE PRODUCTOS QUÍMICOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4290 92 OBRAS DE CONSTRUCCIONES DISTINTAS DE LAS DE EDIFICIOS POR 
EJEMPLO: INSTALACIONES DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4290.93 SUBDIVISIÓN (LOTIZACIÓN) DE TIERRAS CON MEJORA (POR EJEMPLO, 
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, INFRAESTRUCTURA DE SUMINISTRO 
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ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

  

F4311.00 

F4312.01 

F4312.02 

F4312.03 

F4312.04 

F4312.05 

F4321.01 

F4321.02 

F4321.03 

F4322.01 

F4322.02 

F4329.02 

F4329.01 

F4329.04 

F4330.10 

F4330.20 

F4329.03 

F4330.31 

F4330.32 

F4330.33 

F4330.41 

F4330.42 

F4330.91 

F4330.99 

F4390.11 

PÚBLICO, ETCÉTERA). 

DEMOLICIÓN O DERRIBO DE EDIFICIOS Y OTRAS ESTRUCTURAS. 

LIMPIEZA DE TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN 

MOVIMIENTO DE TIERRAS: EXCAVACIÓN, NIVELACIÓN Y ORDENACIÓN DE 
TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN, EXCAVACIÓN DE ZANJAS, REMOCIÓN DE 
PIEDRAS, VOLADURA, ETCÉTERA. 

PERFORACIONES DE PRUEBA, SONDEOS DE EXPLORACIÓN Y RECOGIDA DE 
MUESTRAS DE SONDEO PARA ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y PARA 
FINES GEOFÍSICOS, GEOLÓGICOS O SIMILARES. 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE DE TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN INCLUIDO 

TIERRAS AGRÍCOLAS O FORESTALES. 

PREPARACIÓN DE TERRENOS PARA ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN DE 
MINAS Y CANTERAS: REMOCIÓN DEL ESTÉRIL (DESTAPE DE MINAS) Y 
ACTIVIDADES DE OTRO TIPO PARA PREPARAR Y APROVECHAR TERRENOS Y 
PROPIEDADES MINEROS, EXCEPTO YACIMIENTOS DE PETRÓLEO Y GAS. 

INSTALACIÓN DE ACCESORIOS ELÉCTRICOS, LÍNEAS DE 
TELECOMUNICACIONES, REDES INFORMÁTICAS Y LÍNEAS DE TELEVISIÓN 
POR CABLE, INCLUIDAS LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA, ANTENAS PARABÓLICAS. 
INCLUYE CONEXIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉSTICO Y 
SISTEMAS DE CALEFACCIÓN RADIANTE. 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ILUMINACIÓN, SISTEMAS DE ALARMA 
CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA ROBOS. 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ALUMBRADO Y SEÑALES ELÉCTRICAS DE 
CALLES, ALUMBRADO DE PISTAS DE AEROPUERTOS. 

INSTALACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE: 
SISTEMAS DE CALEFACCIÓN (ELÉCTRICOS, DE GAS Y DE GASÓLEO), 
CALDERAS, TORRES DE REFRIGERACIÓN, COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR 
NO ELÉCTRICOS, EQUIPO DE FONTANERÍA Y SANITARIO, EQUIPO Y 
CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, REFRIGERACIÓN O AIRE ACONDICIONADO, 
CONDUCCIONES DE GAS, TUBERÍAS DE VAPOR, SISTEMAS DE ASPERSORES 
CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE RIEGO POR ASPERSIÓN PARA EL 

INSTALACIÓN DE CANALIZACIÓN (CONDUCTOS) 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE PARARRAYOS EN 
EDIFICIOS U OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN. 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE ASCENSORES ASÍ 
COMO ESCALERAS MECÁNICAS EN EDIFICIOS U OTROS PROYECTOS 
DEDICADOS A LA CONSTRUCCIÓN DE PUERTAS AUTOMÁTICAS Y 
GIRATORIAS EN EDIFICIOS U OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN. 

AISLAMIENTO TÉRMICO, ACÚSTICO O CONTRA LAS VIBRACIONES EN 
EDIFICIOS U OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN. 

APLICACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE 
YESO Y ESTUCO PARA INTERIORES Y EXTERIORES, CON LOS MATERIALES 
DE ENLISTONAR CORRESPONDIENTES. 

INSTALACIÓN DE PUERTAS (EXCEPTO AUTOMÁTICAS Y GIRATORIAS), 
VENTANAS, MARCOS DE PUERTAS Y VENTANAS. INSTALACIÓN DE 
ACCESORIOS DE COCINAS, ARMARIOS EMPOTRADOS, ESCALERAS, 
MOBILIARIO DE TIENDAS Y SIMILARES DE MADERA U OTROS MATERIALES, 
ACABADOS INTERIORES COMO TECHOS, CUBIERTA DE MADERA DE 
PAREDES, MAMPARAS MÓVILES, ETCÉTERA 

SISTEMAS DE LIMPIEZA POR ASPIRACIÓN EN EDIFICIOS U OTROS 
PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN 

INSTALACIÓN DE CERÁMICAS BALDOSAS, LOSAS Y LOSETAS DE CERÁMICA, 
HORMIGÓN O PIEDRA TALLADA PARA PAREDES Y PISOS, ACCESORIOS DE 
CERÁMICA PARA COCINAS, PARQUÉ Y OTROS REVESTIMIENTOS DE 
MADERA PARA PISOS, ALFOMBRAS Y CUBRIMIENTOS DE LINÓLEO PARA 
PISOS, INCLUIDOS LOS DE CAUCHO O PLÁSTICO 

INSTALACIÓN DE PAPEL TAPIZ. 

INSTALACIÓN DE PARQUET Y OTROS REVESTIMIENTOS DE MADERA PARA 
PAREDES Y PISOS EN EDIFICIOS LU OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN, 

PINTURA INTERIOR O EXTERIOR DE EDIFICIOS. INCLUYE PINTURA DE OBRAS 
DE INGENIERÍA CIVIL. 

INSTALACIÓN DE VIDRIOS, ESPEJOS, ETCÉTERA. 

LIMPIEZA DE EDIFICIOS NUEVOS DESPUÉS DE SU CONSTRUCCIÓN 

OTRAS ACTIVIDADES DE TERMINACIÓN DE EDIFICIOS N.C.P.: INSTALACIÓN 
DE INTERIORES DE TIENDAS, CASAS MÓVILES, EMBARCACIONES, 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN ESPECIALIZADAS EN UN ASPECTO 
COMÚN A DIFERENTES TIPOS DE ESTRUCTURAS Y QUE REQUIEREN 
CONOCIMIENTOS O EQUIPO ESPECIALIZADOS: CIMENTACIÓN, INCLUIDA LA 
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PILOTES, INSTALACIÓN Y DESMONTAJE DE ANDAMIOS Y PLATAFORMAS DE 
TRABAJO, EXCLUIDO EL ALQUILER DE ANDAMIOS Y PLATAFORMAS, 
COLOCACIÓN DE MAMPUESTOS DE LADRILLO Y DE PIEDRA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4390.12 TRABAJOS DE TRATAMIENTO DE LA HUMEDAD DE EDIFICIOS Y DE 
IMPERMEABILIZACIÓN. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4390.13 MONTAJE DE PIEZAS ERECCIÓN DE ELEMENTOS DE ACERO NO 
FABRICADOS POR LA PROPIA UNIDAD CONSTRUCTORA, CURVADO DE 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4390.16 CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA DE TECHOS Y TEJADOS DE EDIFICIOS 
RESIDENCIALES. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4390.14 CONSTRUCCIÓN DE CHIMENEAS Y HORNOS INDUSTRIALES. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4390.91 CONSTRUCCIÓN DE PISCINAS AL AIRE LIBRE. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4390.93 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS SUBTERRÁNEAS: PROFUNDIZACIÓN 
(PERFORACIÓN) DE POZOS 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4390.20 ALQUILER DE GRÚAS CON OPERADOR Y OTROS EQUIPOS DE 
CONSTRUCCIÓN QUE NO PUEDEN ASIGNARSE A UN TIPO DE 
CONSTRUCCIÓN ESPECÍFICO CON OPERARIO 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 4663.13 VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN: PIEDRA, 
ARENA, GRAVA, CEMENTO, ETCÉTERA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 4663.12 VENTA AL POR MAYOR DE PINTURA, BARNICES Y LACAS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4752.02 VENTA AL POR MENOR DE PINTURAS, BARNICES Y LACAS EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4752.04 VENTA AL POR MENOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN COMO: 
LADRILLOS, RIPIO, CEMENTO, MADERA, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS 
ESPECIALIZADOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4752.05 VENTA AL POR MENOR DE EQUIPO SANITARIO Y MATERIAL DE FONTANERÍA: 
CAÑERÍAS, CONEXIONES, TUBERÍAS DE CAUCHO, ACCESORIOS, GRIFOS Y 
MATERIAL DE CALEFACCIÓN Y CALEFONES EN ESTABLECIMIENTOS 
ESPECIALIZADOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7110.12 ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TÉCNICO DE ARQUITECTURA EN 
PLANIFICACIÓN URBANA Y ARQUITECTURA PAISAJISTA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7110.31 ACTIVIDADES DE TOPOGRAFÍA (AGRIMENSURA, MEDICIÓN DE TIERRAS Y 
LÍMITES), ACTIVIDADES DE ESTUDIOS HIDROLÓGICOS Y ACTIVIDADES DE 
ESTUDIOS DE SUBSUELO. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7110.90 OTRAS ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y ACTIVIDADES 
CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCNICA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA NN7730.15 ALQUILER CON FINES OPERATIVOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN E INGENIERÍA CIVIL SIN OPERADORES: CAMIONES GRÚA, 
ANDAMIOS Y PLATAFORMAS DE TRABAJO, SIN MONTAJE NI 
DESMANTELAMIENTO. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7110.23 ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA 
PARA PROYECTOS DE ORDENACIÓN HÍDRICA. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 29/11/2019 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pai General de Registro Civil, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1207106558 

Nombres del ciudadano: PALACIOS MURILLO JAMIL IGNACIO 

1207106558 | Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

19
05
20
17
 

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1993 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

   

    

   

    

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Cónyuge: NÚ Registra     
Fecha de Matrimonio: Wo Registra 

Nombres del padre: PALACIOS VALLE LUIS ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MURILLO FRANCO LOURDES LUCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 19 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: MIGUEL ALBERTO MORENO VITERI - LOS RIOS-BABAHOYO-NT 4 - LOS RIOS - BABAHOYO 

  N? de certificado: 193-268-94454 

93-268: dE -94454 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

      

      l Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente OE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1207913995 

Nombres del ciudadano: TORRES ALBAN JORMAN MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 

BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1994 

  

    
   

  

   

        

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

    

Instrucción: SUPERI        
- MIQUEÍA. Moreno Vier; 

NOTARIO PÚBLICO CUARTO 
Pábaboya > no Rina 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registr, 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TORRES CORONEL MIGUEL ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALBAN GARCIA ESTHELA VIOLETA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: MIGUEL ALBERTO MORENO VITERI - LOS RIOS-BABAHOYO-NT 4 - LOS RIOS - BABAHOYO 

N* de certificado: 199-268-94328 / ' y 

39-268-94328 Ledo. Vicente Taiano G. 

z Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
E -———————Documento firmado electrónicamente A 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
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de ellas en dinero en efectivo, esto es la cantidad de CIEN dólares de los Estados Unidos 

de América; y JORMAN MIGUEL TORRES ALBAN, ha suscrito 

CUATROCIENTAS acciones de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento 

del valor de cada una de ellas en dinero en efectivo, esto es la cantidad de CIEN dólares de 

los Estados Unidos de América; Quedando de esta forma pagado el veinticinco por ciento 

del capital social de la compañía; El saldo los accionistas declaran que se comprometen a 

pagarlo en dinero en un plazo de doce meses a partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil. CLAUSULA CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- Los accionistas señores JAMIL IGNACIO PALACIOS 

MURILLO: y JORMAN MIGUEL TORRES ALBAN declaran bajo 

juramento: a) Que, el capital de la compañía ha sido suscrito y pagado como 

lo señala la cláusula tercera de la presente escritura; y b) Que, depositaran en 

un banco el capital pagado una vez inscrita la compañía en el Registro 

Mercantil. CLAUSULA ESPECIAL.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- 

PRIMERA: NOMBRAMIENTOS.- Los accionistas al momento de la suscripción de la 

presente escritura por unanimidad nombran: al señor JAMIL IGNACIO PALACIOS 

MURILLO como Presidente de la compañía para un periodo de cinco años; y al señor 

JORMAN MIGUEL TORRES ALBAN como Gerente General de la compañía para 

un periodo de cinco años. SEGUNDA: AUTORIZACIÓN.- Los contratantes facultan al 

señor Abogado Fabricio Rafael Pesantes Ronquillo, para que a su nombre y representación 

realice todas las gestiones y trámites necesarios ante la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros con el fin de que se perfeccione el presente contrato de constitución de 

sociedad anónima y trámite la inscripción de la presente escritura pública y los 

nombramientos en el Registro Mercantil del Cantón.- Usted, Señor Notario, se dignará 

añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA AQUÍ LA MINUTA, Firmada por 

el AB. FABRICIO RAFAEL PESANTES RONQUILLO con matricula N* CERO 

NUEVE- DOS MIL OCHO-NOVENTA Y CUATRO F.A. que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y 
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leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, DE TODO 
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